
21063 REAL DECRETO 2020/1983, de 29 de junio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Generalidad de Cataluña en 
materia de fundaciones benéfico-asistenciales.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 9 24 asigna 
a la Generalidad de Cataluña competencia exclusiva sobre las 
Fundaciones de carácter benéfico-asistencial que desarrollen 
principalmente sus funciones en Cataluña.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Autó
noma las funciones y servicios que en la actualidad ostenta el 
Estado respecto de las Fundaciones benéfico-asistenciales que 
desarrollen sus funciones en Cataluña.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondien
tes servicios del Estatuto que deben ser objeto de traspaso 
a la Generalidad, adoptando al respecto el oportuno acuerdo 
en su sesión del Pleno celebrado el día 22 de junio de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis
posición transitoria sexta, 2, del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad 
Social y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña por el que se concretan las funciones 
y servicios que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad 
en materia de Fundaciones benéfico-asistenciales que desarro
llen principalmente su función en Cataluña, adoptado por 
dicha Comisión en su sesión de 22 de junio de 1983, y que se 
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° En consecuencia quedan traspasados a la Genera
lidad de Cataluña las funciones y servicios que se relacionan 
en el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
y con las condiciones allí especificadas que resultan del texto 
del acuerdo.

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la 
Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta, prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el día 22 de junio 
de 1983 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña 
de las funciones y servicios que en la actualidad ostenta el 
Estado respecto de las Fundaciones benéfico-asistenciales que 
desarrollen principalmente sus funciones en Cataluña, en los 
términos que se reproducen a continuación:

a) Competencias que corresponden a la Generalidad de 
Cataluña.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por la Ley 
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre (R.3029), establece en su 
artículo 9.24 que corresponde a la Generalidad la competencia 
exclusiva sobre las Fundaciones de carácter benéfico-asisten
cial y similares, que desarrollen, principalmente, sus funciones 
en Cataluña.

b) Designación, con su denominación, de la organización 
y funciones de las Instituciones que se traspasan.

1. Se traspasan las funciones y servicios que en la actua
lidad ostenta el Estado respecto de las Fundaciones benéfico- 
asistenciales que desarrollen principalmente sus funciones en 
Cataluña (relación 1).

2. Procede, para la efectividad del traspaso que por la 
Administración del Estado se entreguen a la Generalidad los 
antecedentes, legajos y expedientes de tales Fundaciones que 
correspondan, según el territorio donde desarrollen principal
mente sus funciones, existentes en las oficinas centrales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto 1666/1980, 
de 31 de julio. —

De igual manera la Administración del Estado entregará 
a la Generalidad los expedientes de tales Fundaciones existen
tes en las oficinas periféricas de las provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona.

También la Administración del Estado entregará a la Ge
neralidad aquellas cantidades en metálico que custodian las 
Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de las 
provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, y que son 
propiedad de las Fundaciones cuyo patronato ostentan los refe
ridos Organos periféricos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, como sucesores de las extinguidas Juntas Provinciales 
de Beneficencia.

3. La Administración del Estado y la Generalidad se faci
litarán mutuamente información sobre Fundaciones benéficas 
que, respectivamente, les afecten. A tal fin los Registros com
petentes se remitirán copia diligenciada de los Estatutos de 
las Fundaciones inscritas y de las modificaciones de los mis
mos, así como resumen de las restantes inscripciones que se 
practiquen.

c) No existiendo bienes, derechos y obligaciones del Estado 
que se hallen adscritos directamente al cumplimiento exclusivo 
de estas funciones, esta relación habrá de figurar agregada en 
un próximo acuerdo de traspasos.

d) No existiendo personal directamente adscrito al cum
plimiento exclusivo de estas funciones, esta relación habrá de 
figurar agregada en un próximo acuerdo de traspasos,

el No existen puestos de trabajo vacantes adscritos direc
tamente al cumplimiento exclusivo de estas funciones.

f) No existiendo créditos presupuestarios directamente ads
critos al cumplimiento exclusivo de estas funciones, esta rela
ción habrá de figurar agregada en un próximo acuerdo de 
traspasos.

g) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de funciones y servicios objeto de este 

acuerdo tendrán efectividad el 1 de julio de 1983.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en 

Madrid a 22 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21064 ENTRADA en vigor del Acuerdo de Cooperación 
entre el Gobierno de España y la Comisión Econó
mica para América Latina de las Naciones Unidas, 
firmado en Madrid el 12 de febrero de 1982. Publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 65, 
de 17 de marzo de 1982.

El Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de España y 
la Comisión Económica para América Latina de las Naciones 
Unidas, firmado en Madrid el 12 de febrero de 1982, entró en 
vigor el día 18 de noviembre de 1982, fecha de la última de las 
Notas cursadas entre las Partes, de conformidad con lo dispuesto 
en su artículo undécimo.

■Lo que se hace público para general conocimiento, comple
tando asi la publicación efectuada en el -Boletín Oficial del 
Estado- número 65, de 17 de marzo de 1982.

Madrid, 14 de julio de 1983.—El Secretario general Técnico, 
Ramón Villanucva Etcheverría.

21065 PROTOCOLOS 1983, para la Nueva Prórroga del 
Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1971, y del 
Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1980, que 
constituyen el Convenio Internacional del Tri
go, 1971 (Londres, 1 de diciembre de 1982).

Protocolos, 1983, para la nueva prórroga del Convenio sobre 
el Comercio del Trigo, 1971, y del Convenio sobre la Ayuda 
Alimentaria, 1980, que constituyen el Convenio Internacional 

del Trigo, 1971

PREAMBULO

La Conferencia para fijar los textos de los Protocolos, 1983, 
Para la nueva prórroga del Convenio sobre el Comercio del 
Trigo, 1971, y del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1980, 
que constituyen el Convenio Internacional del Trigo, 1971,

Considerando que el Convenio Internacional del Trigo fue 
revisado, renovado o prorrogado en varias ocasiones desde. 1949,

Considerando que el Convenio Internacional del Trigo, 1971, 
que comprende dos instrumentos jurídicos independientes—el 
Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1971, y el Convenio sobre 
la Ayuda Alimentaria, 1980, que fueron prorrogados por virtud 
de Protocolo en 1981— caduca el 30 de junio de 1983,

Ha fijado los textos de ios Protocolos, 1983, para la nueva 
prórroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1971, y del 
Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1980.

Protocolo 1983 para la nueva prórroga del Convenio sobre 
el Comercio del Trigo, 1971

Los Gobiernos partes en el presente Protocolo.
Considerando que la vigencia del Convenio sobre el Comer

cio del Trigo, 1971 (referido aquí, en adelante como «el Con
venio») del Convenio Internacional del Trigo, 1971, que fue 
prorrogado de nuevo por virtud de Protocolo en 1981, caduca 
el 30 de junio de 1983.

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1

Prórroga, caducidad y rescisión del Convenio

A reserva de lo dispuesto en el articulo 2 del presente Pro
tocolo. el Convenio permanecerá, en vigor entre las partes in- 
tengrantes del presente Protocolo hasta el 30.de junio de 1986, 
quedando entendido que si, antes del 30 de junio de 1986, entra 
en vigor un nuevo convenio internacional comprendiendo tri
go, el presente Protocolo sólo permanecerá vigente hasta la 
fecha de entrada en vigor del nuevo Convenio.

ARTICULO 2

Disposiciones inoperantes del Convenio

A partir del 1 de julio de 1983, se considerarán derogadas 
las siguientes disposiciones del Convenio:

a) Párrafo 4 del articulo 19.
b) Artículos 22 al 26 inclusive.
c) Párrafo 1 del articulo 27.
d) Artículos 29 al 31 inclusive.

ARTICULO 3

Definición

Toda referencia en el preSente Protocolo a un «gobierno» 
o «gobiernos» será de aplicación a la Comunidad Económica 
Europea (llamada en adelante «la Comunidad»). Por consiguien
te, toda referencia en el presente Protocolo a «firma» o al 
«depósito de instrumentos de ratificación, aceptación o apro
bación», o «un instrumento de adhesión» o «una declaración 
de aplicación provisional» por un gobierno, comprende, en el 
caso de la Comunidad, la firma o declaración de aplicación 
provisional en nombre de la Comunidad por su autoridad com
petente y el depósito del instrumento que, con arreglo a los 
procedimientos institucionales de la Comunidad, deba depositar 
para la conclusión de un convenio internacional.

ARTICULO 4

Disposiciones financieras

~ La contribución inicial de todo miembro exportador o im
portador, que efectúe su adhesión al presente Protocolo con 
arreglo al apartado b) del párrafo 1 del artículo 7 del mismo, 
será determinada por el Consejo tomando como base los votos 
que se hayan asignado y el período que quede por transcurrir 
del año agrícola en curso, pero no se modificarán las contri
buciones de los demás exportadores e importadores ya deter
minadas para dicho año agrícola.

ARTICULO 5 

Firma

El presente Protocolo estará abierto a la firma, en Wash
ington, desde el 4 de abril de 1983 hasta el 10 de mayo de 1983, 
inclusive, de los Gobiernos de los países partes en el Convenio 
en su forma prorrogado de nuevo en virtud del Protocolo, 1981, 
o que, el 1 de diciembre de 1982, son provisionalmente con
siderados partes en el Convenio en su forma prorrogado de 
nuevo en virtud del Protocolo, 1981, o que son miembros de 
las Naciones Unidas, de sus organismos especializados o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, y están com
prendidos en los anexos A o B del Convenio.

ARTICULO 6

Ratificación, aceptación o aprobación

El presente Protocolo quedará sujeto a la ratificación, acep
tación o aprobación de cada Gobierno signatario, de acuerdo 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instru
mentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán


